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Raniero La Valle es un conocido abogado y periodista católico italiano, prohombre de la izquierda, y tal vez el mejor cronista del concilio Vaticano II, cuando en esos años dirigía “L’Avvenire d’Italia”. De las crónicas diarias, publicó luego tres volúmenes riquísimos en información y análisis sobre el mismo Concilio. Muy cercano al cardenal Lercaro, aunque él sea romano, y a toda la llamada “escuela de Bolonia”, fue una referencia obligada también para los obispos, si recordamos el testimonio de monseñor Parteli que sostenía que la más completa información del Vaticano II la tenían leyendo “L’Avvenire”. Se ha mantenido en primera línea como actor y testigo de los grandes acontecimientos de la sociedad italiana y de la Iglesia hasta el día de hoy. Esta breve presentación era tal vez necesaria al momento de transmitir buena parte de su análisis sobre la iniciativa del papa Francisco al convocar el próximo sínodo extraordinario sobre la familia para octubre de 2014, y sobre el tipo de consulta que lo precede.
“Punto de inflexión”
O “cambio de rumbo”, “cambio decisivo”, así califica La Valle esta movida de Francisco, que culminará con otro sínodo, esta vez ordinario pero con la misma temática, en 2015. La palabra que usa es “svolta” que es casi imposible traducir al español con una sola palabra (en este caso, una cercana sería “quiebre”, pero puede prestarse a equívocos para los defensores escrupulosos de la continuidad). Dejo entonces la palabra a La Valle, y luego seguiré con otros puntos de vista acerca de la misma realidad, cuyo alcance apenas entrevemos.

“Fue Pío XII el primero que hizo una timidísima referencia a una opinión pública en la Iglesia, aludiendo a dar una cierta palabra a los fieles, pero la cosa no tuvo consecuencias. Llegó después el Concilio, que dio la palabra a los obispos, pero luego también se la sacaron a ellos. Pablo VI decidió solo sobre la contracepción y blindó su rechazo con la “Humanae Vitae”. Y luego se inventó un Sínodo de los obispos sin ningún poder, sin colegialidad y con los debates mantenidos en secreto y reservados al uso discrecional del papa.

De este modo, la gran idea reformadora del Concilio de una Iglesia identificada con el pueblo de Dios y gobernada por el papa y los obispos en comunión con él, permaneció durante cincuenta años como letra muerta. No ha sido por casualidad que la comunidad católica llegó a la crisis devastadora que llevó a la renuncia de Benedicto XVI.

Y ahora, de pronto, reaparece el pueblo de Dios en su identificación con la Iglesia. Se le dirigen 38 preguntas y se enciende un grandioso proceso sinodal y colegial que desde la actual consulta a los fieles (pero si quieren también a los ‘infieles’) llegará hasta el sínodo extraordinario del 2014, dedicado a los problemas más urgentes, y al ordinario de 2015, en el que se tomarán decisiones pastorales y evangélicas más maduras y a largo plazo sobre problemas cruciales de la vida humana sobre la tierra.

Es la ‘svolta’ que se esperaba del papa Francisco luego de sus renovadoras palabras de los primeros siete meses de pontificado, en las que ya se podía comprender cuál iba a ser el camino. Como el Concilio, acontecimiento de igual alcance innovador, el proceso sinodal comenzado ahora tiene como finalidad un anuncio de la fe en los términos que ‘exige nuestro tiempo’ (un tiempo en el que ha cambiado la auto comprensión del hombre), pero ha extendido la platea de los llamados a tomar la palabra para expresar cuáles son las exigencias que nuestra época dirige a la fe”.

Buscando en los fundamentos de la decisión de Francisco, agrega La Valle: “En la entrevista a la “Civiltà Cattolica”, recordando el ‘sentire cum Ecclesia’ de san Ignacio, Francisco explicó que ‘el pueblo es el sujeto. Y la Iglesia es el pueblo de Dios que camina en la historia, con alegrías y dolores. Y el conjunto de los fieles es infalible en el creer… No se trata pues de un sentir referido a los teólogos’ Luego ha aclarado que esto no significa olvidarse de la ‘santa madre Iglesia jerárquica’, pero subrayó: ‘Yo veo la santidad en el pueblo de Dios paciente: una mujer que hace crecer a sus hijos, un hombre que trabaja para llevar el pan a su casa, los enfermos, las hermanas que trabajan y viven una santidad escondida. Esta es para mí la santidad común’ Y es por esto que Francisco ha dicho varias veces a los obispos que no deben estar solamente delante o en medio de la grey, sino también detrás de ella, porque existe ‘un olfato de la grey’, y muchas veces es él quien abre el camino e indica nuevos senderos. Esta es la razón de la consulta a toda la Iglesia […] No se trata de populismo o demagogia. Lo que pasa es que la salvación, como canta la liturgia de la Navidad, desciende de lo alto pero germina también de la tierra; es que el pueblo de Dios, como decía la Lumen Gentium, al adherir a la fe transmitida a los santos una vez para siempre, ‘penetra en ella con recto juicio, más a fondo y la aplica con más plenitud en la vida […] Entonces, por favor, respondamos”, concluye La Valle

Abundemos
Cito algunas otras opiniones concordantes de otros analistas para tratar de calibrar la dimensión de esta iniciativa papal que en la Iglesia del Uruguay parece haber despertado muy limitado interés. 

¿En qué está la sorpresa?, se pregunta Giampiero Forcesi en “Viandanti” (viandanti.org). No en el hecho de la consulta, que siempre ha precedido a todos los sínodos, sino en su tipo: “Lo sorprendente en este caso es que casi enseguida la consulta preliminar podría llegar en verdad al pueblo de Dios, hasta a las parroquias, y no quedar, como casi siempre pasó, confinada en los obispos y sus consejeros. Es lo que apareció con claridad desde las primeras declaraciones de mons. Bruno Forte, arzobispo de Chieti, nombrado por Francisco secretario especial del próximo sínodo. Forte explicó que esta vez el proceso se hará en dos tiempos: primero, en octubre de 2014, se realizará una asamblea extraordinaria querida por el papa para subrayar la urgencia de dar algunas respuestas; y luego, en 2015, se reunirá el Sínodo ordinario, para una elaboración más completa de los temas en cuestión. Sobre la primera etapa, la extraordinaria de 2014, de la que Forte es el secretario especial, él mismo ha dicho que ‘quiere ser de escucha de las realidades de base de todas las Iglesias de la comunión católica, para identificar desafíos, problemas, interrogantes, propuestas’ […] Dar a las realidades de base de la Iglesia la posibilidad de enfrentarse a este tema [el de la familia, sus cambios y nuevas cuestiones] e invitarlas a decir sin tapujos cuáles son sus experiencias y su manera de pensar es un gesto muy valiente. Y por otra parte, ya que ahora es Francisco el llamado a guiar a la Iglesia, aumenta la convicción de que esta valentía sea una realidad y que la consulta no quede en algo formal”.

Por su parte, Christine Pedotti, teóloga laica francesa, muy activa en los grupos renovadores, escribe en Témoignage Chrétien (temoignagechretien.fr), revista católica fundada para luchar contra el nazismo en Francia: “Todos los analistas lo constatan: los desencuentros más duros y dolorosos entre la realidad de la vida de la gente y la disciplina doctrinal de la Iglesia católica, se dan en los problemas de la pareja y del matrimonio. Se trata de una de las grandes ‘líneas de fractura’ del catolicismo. Los sociólogos han descrito prolijamente el caso de esas parejas, esas mujeres y hombres que luego de décadas han abandonado la Iglesia y dejado toda práctica porque ya no comprendían más la enseñanza doctrinal sobre estos temas […] Y no hay que olvidar a sus hijos, sus padres, sus hermanos y hermanas que han visto su confianza en esa enseñanza erosionada por la condena del nuevo matrimonio, cosa que para algunos se convirtió en escándalo difícil de superar. ¿Quién puede creer a una Iglesia que habla de amor en teoría y en la práctica condena a quienes, a menudo con sinceridad y más allá de sus sufrimientos, intentan reparar, recomenzar, construir un nuevo amor? Con Francisco nace una esperanza. En varias ocasiones, y sobre todo en el avión en que regresaba a Roma desde Río, ha dejado entender que frente a estas realidades la Iglesia debería mostrar misericordia. Y hasta se refirió al caso de las Iglesias ortodoxas que encontraron caminos de conciliación y de reconciliación ante la realidad del divorcio”.

Recordando que el prefecto de la Congregación para la Doctrina de la Fe parece haber querido reaccionar ante los comentarios de las palabras del papa en el avión, escribiendo en L’Osservatore Romano una nota en que decía que todo seguía igual, la teóloga francesa considera que la consulta decidida por Francisco muestra que el tema está abierto: “Dando una publicidad real al cuestionario, el papa expone a toda la Iglesia, y en particular a los obispos, a la palabra de los fieles. Y no hay que olvidar que hasta ahora la regla había sido la del silencio obediente, a tal grado que desde 1990 los sínodos diocesanos [celebrados en gran número en Francia] ni siquiera tenían permiso para transmitir a Roma los pedidos que se expresaban sobre esos puntos que ahora son objeto de consulta”.

Cito todavía al periodista del diario comunista “L’Unità” Domenico Rosati: “Dos son los aspectos que hay que subrayar. En primer lugar, se da una inversión metodológica. Ya no más la afirmación de una doctrina autosuficiente para aplicar en la realidad social, sino la búsqueda al interior de esa realidad de los valores comunes sobre los que construir un mundo menos estrecho y más justo. Son los efectos de la ‘medicina de la misericordia’ ya preferida por el papa Juan XXIII, incluida en el Concilio Vaticano y luego enterrada por el conformismo clerical […] Segundo aspecto, la aplicación de la búsqueda inductiva puede influir no en la configuración de la arquitectura doctrinal pero sí sobre el modo de entrelazar las indicaciones de la vida con las estructuras sociales tal y como se han venido modificando a lo largo del tiempo y de los desarrollos normativos”. El cuestionario por ejemplo, “enfrenta el nudo de la ‘ley natural’ como fundamento antropológico de la familia y quiere saber si esa enseñanza de la Iglesia es hoy aceptada o rechazada y si la misma Iglesia la hace conocer efectivamente” Y el autor hace notar cómo preguntas similares se plantean sobre cuestiones que hace poco tiempo eran presentadas como “principios no negociables”.

A riesgo de alargar un poco, me importa transcribir al fin unas citas de un editorial del semanario católico inglés “The Tablet” (thetablet.co.uk): “La cosa en verdad excepcional de la consulta sobre sexo, matrimonio y vida familiar, a la que la Iglesia católica invita a participar a los católicos de todo el mundo, es el valiente presupuesto de que las cosas deben cambiar. Una frase del documento oficial que acompaña el cuestionario es un ejemplo de ello. Afirma que como resultado de la situación actual, ‘muchos jóvenes y niños puede ser que no vean jamás a sus padres acercarse a los sacramentos…’. Y que a la luz de esta constatación, ‘comprendemos cuán urgentes son los desafíos que se plantean a la evangelización de la situación actual’ […] No menos importante es que los funcionarios de la Iglesia responsables de recoger y ordenar los resultados de la consulta tomen en cuenta testimonios como el de la profesora Linda Woodhead, sintetizada en esta edición del Tablet, que muestra cómo el alejamiento de la práctica católica es un resultado de la teoría católica. La Iglesia se ha hecho mucho mal a sí misma en el pasado escuchando solo a los laicos ‘aceptables’ Pero esta consulta marca el final del difundido presupuesto de que quienes no adhieren a todo el bloque de la enseñanza católica sobre sexo y matrimonio pueden ser ignorados. La antigua actitud desconocía el consejo del cardenal Newman, que escribía en su ensayo ‘Sobre la consulta de los fieles en materia de doctrina’: ‘La tradición de los apóstoles se manifiesta en modos diversos: a veces por boca del episcopado, a veces a través de los doctores, a veces por la gente, otras por liturgias, ritos, ceremonias, usos y costumbres, también por acontecimientos, discusiones, movimientos… La consecuencia es que ninguno de estos canales tradicionales puede ser tratado con irreverencia’. El papa Francisco, autorizando esta consulta está respetándolos todos, cosa muy católica, pero también extraordinaria para un papa moderno”.

Algunos reparos y dudas
Pero entre los comentaristas que valorizan enormemente la iniciativa de Francisco, hay quienes también plantean algunos reparos y dudas.

El ya citado Giampiero Forcesi apunta dos. El primero tiene que ver con la metodología del cuestionario: “En concreto, primero se indican los principios que hay que seguir, con una referencia a la ‘ley natural’, aunque se admite que es discutida como concepción, pero igual se vuelve a plantear. Además se enfrentan las ‘problemáticas inéditas’ como si se las quisiera comprender de antemano a través del bagaje del Magisterio. El proceso inverso hubiera tal vez resultado más coherente con las mismas intenciones de esta Asamblea sinodal, y de todos modos más en sintonía con las vivencias de la gente. O sea, individualizar primero los problemas, las inquietudes, las preguntas, y luego recordar las palabras del Evangelio, la reflexión que hasta aquí ha entregado el Magisterio de la Iglesia. Y también las experiencias ejemplares de tantas familias en situaciones difíciles, para solicitar al final a las comunidades eclesiales cómo ese conjunto de cosas son percibidas, recibidas, interpretadas, y de qué manera pueden ayudar a discernir el camino”

El segundo reparo o duda: “Preguntar ‘cuáles son los factores culturales que obstaculizan la plena recepción de la enseñanza de la Iglesia sobre la familia’ (pregunta 4) puede ser útil en un estudio académico. Pero induce a pensar que el interés sea solo el de ver cómo convencer mejor acerca de la bondad de esa enseñanza, y no en cambio, y tal vez sobre todo, el de escuchar y examinar más a fondo los problemas en la búsqueda de una enseñanza disponible a reelaborarse, a enriquecerse, a profundizarse. Y capaz, a hacerse más esencial”.

He utilizado en otras notas sobre la actual realidad eclesial, la opinión de Stefano Ceccanti, que apunta 7 observaciones pertinentes, creo, al cuestionario. Imposibilitado de presentarlas todas (quien las desee ver puede ir a www.landino.it, sección ‘Chiesa’), apunto solo algunas. Ante todo se interroga también sobre la pertinencia del método usado en el cuestionario, abogando por uno más claramente inductivo. Cuestiona también la impresión que da de “asociar el sentido de la Sagrada Escritura y el Magisterio al concepto de ley natural. Sin embargo, el entonces cardenal Ratzinger en su conocido diálogo con Habermas pensaba ante todo él que el derecho natural era un instrumento inservible en las sociedades actuales. Por muchos motivos, en realidad, el mensaje cristiano es un desafío a la naturaleza, a certezas consolidadas”. En cuanto a las situaciones llamadas “irregulares” Ceccanti observa que por un lado no se puede considerarlas solo como opciones individuales, sino que hay que tener en cuenta el conjunto de condiciones sociales que las influyen; y por otro no considera que el término sea el más adecuado: “en términos cristianos todos somos ‘irregulares’ porque la regla excede en mucho nuestros límites”.

Agrego por mi parte que tal vez la incertidumbre principal sea el camino “de regreso” que sigue la consulta. Ya que según parece, debe pasar por el filtro (que puede ser muy diverso) de cada conferencia episcopal, lo que deja la molesta pregunta de cuán fieles serán estas en presentar la realidad que surja de las comunidades. El mismo nuevo secretario permanente del Sínodo de obispos, el arzobispo Lorenzo Baldisseri ha dicho: “No queremos valoraciones personales de los obispos, sino saber lo que las personas piensan y cómo viven”

Espero con fuerza que los episcopados se contagien del espíritu de Francisco. Porque un riesgo cierto de esta consulta universal es que no produzca los frutos que de ella podrían nacer. De hecho, la reacción de los episcopados a ella ha sido muy diversa. En algunos casos como el de Inglaterra, Gales y Austria (y seguramente otros que no conozco), los mismos obispos pusieron el cuestionario online y en estos mismos días se ha sabido que en el caso de los ingleses ya se habían recibido 15.000 respuestas. 

Estas dudas surgen, pero también como que se disipan cuando se registra en el vértice mismo de la Iglesia una significativa polémica. El arzobispo Müller, prefecto de la Congregación para la Doctrina de la fe, publica un largo artículo en L’Osservatore y envía una carta al episcopado alemán diciendo que nada cambiará en la enseñanza de la Iglesia al respecto de las cuestiones que de hecho son objeto de preguntas en el cuestionario. Y recibe una firme respuesta del cardenal arzobispo de Munich Reinhard Marx, el integrante por Europa del “grupo de los 8”: “El prefecto de la Congregación para la Doctrina de la fe no puede clausurar la discusión, que sigue abierta; habrá un amplio debate previo al próximo sínodo y nadie conoce la conclusión”. Bienvenida discusión abierta a ese nivel de la Iglesia. Otro signo de nuevos tiempos.

En la Iglesia uruguaya
He recorrido la página de la CEU y las diócesis que las tienen, así como blogs episcopales y he encontrado muy pocas reacciones a la iniciativa de Francisco. Por un lado la Conferencia, en el comunicado con que finalizó su segunda reunión anual en noviembre dice al respecto: “Sínodo sobre la Pastoral Familiar. En relación con la elaboración de las nuevas Orientaciones Pastorales, en las que los esfuerzos a favor de la familia fueron propuestos como “prioridad transversal” en todo el quehacer pastoral, los Obispos consideraron la forma de responder al extenso cuestionario de preparación a la III asamblea general extraordinaria del Sínodo de los Obispos, a realizarse el próximo año, del 5 al 19 de octubre. Dado que desde la organización del Sínodo se pide que haya una amplia consulta, se prevé que haya en cada Diócesis distintas instancias de consulta, de acuerdo a las actuales posibilidades. Las respuestas serán recogidas y sintetizadas por la Comisión Nacional de Pastoral de la Familia y de la Vida, formada por delegados de las diez diócesis y presidida por Mons. Jaime Fuentes, Obispo de Minas, la cual ha comenzado ya este trabajo. Esa síntesis será entregada al Consejo Permanente de la CEU, el cual hará la redacción final y envío de la respuesta a Roma. Por tratarse de una asamblea extraordinaria del sínodo, la participación en nombre de la CEU corresponde al presidente de la misma, Mons. Rodolfo Wirz, Obispo de Maldonado-Punta del Este”.

El mismo presidente de la Comisión Nacional de la Familia y de la Vida, mons. Fuentes, publica en su blog (desdelverdun.org) y como obispo de Minas una breve exhortación del (4/11) en que dice: “Quisiera invitarlos a leer y a estudiar el Documento, sea privadamente sea en grupos. Y les voy a agradecer si después me envían las consideraciones que vean oportuno hacer: así se enriquecerá el aporte que enviaremos a Roma”. En la página de la Comisión no hay sin embargo ningún eco.

Es claro que no podemos dejar de tener en cuenta que para nuestra Iglesia no son estos los mejores meses para responder a la consulta que se cierra a fin de enero.

Nota: para quien desee conocer el documento de convocatoria al sínodo de 2014, que incluye el cuestionario, ver:http://www.vidanueva.es/wp-content/uploads/2013/11/Lineamenta-Sinodo-Familia.pdf
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